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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
577 Real Decreto 107/2012, de 13 de enero, por el que se dispone el cese de doña 

María Aurora Mejía Errasquin como Directora General de Cooperación Jurídica 
Internacional y Relaciones con las Confesiones.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 13 de enero de 2012,

Vengo en disponer el cese de doña María Aurora Mejía Errasquin como Directora 
General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, el 13 de enero de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN JIMÉNEZ
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